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S&P sube calificación de seis bancos en México 
 

 
S&P subió calificaciones de corto plazo en escala global en moneda local y extranjera  
Foto: Archivo 
 
MÉXICO, julio. 11.- La agencia Standard & Poor's Ratings Services (S&P) subió las calificaciones de corto plazo en escala global en 
moneda local y extranjera de los bancos Inbursa, Banamex, Santander México, BBVA Bancomer, HSBC y Scotiabank de 'A-3' a 'A-2'. 
Con ello, la agencia no refleja, sin embargo, una mejora sobre la calidad crediticia de corto plazo de esas instituciones. 
En un comunicado enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), la firma destacó que también modificó las calificaciones de corto 
plazo en moneda extranjera de dos entidades relacionadas con el gobierno (ERGs): el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 
            CALIFICACIONES DE EMISOR EN MONEDA EXTRANJERA 
  ----------------------------------------------------------- 
  Entidad                  A                   De 
  ----------------------------------------------------------- 
  Banco Inbursa S.A.       BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  Banamex                  BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  Banco Santander (México) BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  BBVA Bancomer S.A.       BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  HSBC México S.A.         BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  Scotiabank Inverlat      BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  Infonavit 
  Moneda extranjera        BBB/Estable/A-2     BBB/Estable/A-3 
  Instituto para la  



  Protección al  
  Ahorro Bancario (IPAB) 
  Moneda extranjera        BBB/Estable/A-2    BBB/Estable/A-3 
  ----------------------------------------------------------- 
 
El resto de las calificaciones y las perspectivas se mantuvieron sin cambios. 
La firma indicó que la acción de calificación refleja la misma acción tomada sobre la calificación de corto plazo en moneda extranjera 
de México a 'A-2' de 'A-3' se deriva de la revisión de sus criterios sobre el vínculo entre las calificaciones de largo y corto plazo para 
los soberanos. 
Esta exposición, en su mayor parte, está relacionada tanto con los portafolios de inversión como con las carteras de crédito. "No 
prevemos que la exposición al soberano cambie a futuro", dijeron. 
Para el caso del Infonavit se basan en la opinión de una probabilidad 'extremadamente elevada' de que el gobierno le ofrezca apoyo 
extraordinario oportuno y suficiente en caso de una situación financiera de estrés severo. 
 


